
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Para informarle a la señora juez, que 

el apoderado de la parte demandante, solicitó el fallo dictado dentro 

del proceso, o en su defecto que se le comparta la carpeta del 

expediente digital donde repose el fallo. 

 

Pasa a despacho de la señora juez hoy 18 de marzo del año 2022, 

previa liquidación de costas en virtud de lo dispuesto en la sentencia 

dictada en audiencia pública celebrada el día 10 de marzo del año 

2021: 

 

AGENCIAS EN DERECHO…………………………………. $3.400.000.oo m/cte. 

 

TOTAL.…………………………………………….………………..$3.400.000.oo m/cte. 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   
ARMENIA-QUINDÍO 

            
 

 Dieciocho (18) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 
 

 

Asunto  : Auto Aprueba Liquidación de costas 

Clase De Proceso : Verbal de Responsabilidad CC 

Demandante  : Conjunto Cerrado Río Claro 

Demandado  : Luis Ignacio Camargo Suárez 

Radicado   : 630014003007-2019-00074-00 

             

 
En atención a la liquidación de costas que antecede, el juzgado a 

voces de lo establecido por el artículo 366 del Código General del 

Proceso, le imparte su respectiva APROBACIÓN. 

 



 

 

De otro lado, se ordena remitir el link del expediente al abogado de la 

parte demandante, a la dirección sanagogaona1@hotmail.com a 

través del centro de servicios judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia, para que acceda a las audiencias celebradas, en especial 

aquella en donde se dictó la sentencia. Lo anterior, de acuerdo con lo 

solicitado. 

 

En firme éste proveído, dispóngase el archivo de las presentes 

diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

            
 
M.F.R.V. 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO Nro. 
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